
   

   
 

Guía de orientación sobre la Prueba de Clasificación: 
 
¿Qué es la prueba de clasificación? 
Con el nuevo plan de estudios de las Escuelas Oficiales de Idiomas, mediante la 

prueba de clasificación puedes acceder a cualquier curso de los tres niveles (básico, 
intermedio y avanzado), si ya tienes conocimientos previos del idioma. En inglés y 
alemán, cada nivel consta de dos cursos, lo que supone un total de seis cursos. 

 
¿Qué debo hacer para poder realizarla? 
Para poder realizar la prueba es necesario preinscribirse y matricularse en la Escuela 

Oficial de Idiomas antes de realizar la prueba, y marcar la casilla correspondiente en el 
impreso de matrícula si deseas acceder mediante la prueba de clasificación y a qué 
curso deseas acceder. 

Para poder matricularte en inglés es necesario tener 16 años o cumplirlos antes del 31 
de diciembre y para alemán, 14 años. 

Los alumnos extranjeros deberán presentar fotocopia y original de la Tarjeta de 
Residencia en vigor y fotocopia y copia de los estudios realizados en su país de origen 
homologados.  

Sólo podrán realizar esta prueba aquellas personas de nuevo ingreso, es decir, que no 
hayan cursado previamente enseñanzas de idiomas en una Escuela Oficial de Idiomas y, 
por otro lado, aquellas personas de nuevo ingreso que estén en posesión del Certificado 
de Nivel Básico o del Certificado de Nivel Intermedio y que quieran acceder a un curso 
superior al correspondiente certificado. 

 
¿Cómo puedo saber a qué nivel opto? 
Para orientarte a la hora de elegir el nivel según tus conocimientos en el idioma, 

deberás rellenar las tablas que se incluyen al final de esta guía y entregarlas junto con 
el resto de los papeles de tu matrícula en la secretaría de la escuela. 

 
¿Cómo debo rellenar las tablas de autoevaluación? 
Deberás comenzar con la tabla del nivel A2, continuar con la del nivel B1 y terminar 

con la del nivel B2. El procedimiento a seguir es el siguiente: 
- Lee los descriptores y marca en la columna 1 lo que crees que eres capaz de 

hacer.  
- En la tabla del nivel A2: si marcas menos de 25 casillas de la columna 1, 

probablemente debas acceder al curso Nivel Básico 1. Si marcas entre 26 y 35 casillas de 
la columna 1, probablemente puedas acceder al curso Nivel Básico 2. Si marcas más de 
36 casillas de la columna 1, probablemente puedas acceder al curso Nivel Intermedio 1. 

- En la tabla del nivel B1: si marcas entre 28 y 38 casillas de la columna 1, 
probablemente debas acceder al curso Nivel Intermedio 2. Si marcas más de 39 casillas 
de la columna 1 entonces probablemente puedas acceder al curso Nivel Avanzado 1. 

- En la tabla del nivel B2: si marcas entre 23 y 31 casillas de la columna 1 entonces 
probablemente debas acceder al curso Nivel Avanzado 2. En caso de que marques más 
de 32 casillas de la columna 1, quizás es mejor que realices directamente la Prueba de 
Certificación de Nivel Avanzado en la próxima convocatoria y, más tarde, matricularte 
en alguno de los cursos de actualización y/o especialización que oferte la Escuela Oficial 
de Idiomas. 



 
¿Alguna recomendación? 
Ten en cuenta las siguientes recomendaciones para rebajar tus expectativas con 

respecto al nivel/curso al que pretendes acceder: 
- Si tu nivel de competencia no es similar en todos los apartados: una vez realizada la 

autoevaluación mediante las tablas, deberías valorar si tu nivel de competencia en 
todos los apartados de las tablas (escuchar, leer, conversar…) es similar. Por ejemplo, 
comprueba si eres capaz de hacer un número similar de cosas en los apartados de 
escuchar y leer, y, por otro lado, en conversar, hablar y escribir.  

- Si no dispones de mucho tiempo: también deberías valorar el tiempo que vas a 
dedicarle al estudio y práctica del idioma. Cuanto más alto sea el curso al que accedas, 
más tiempo tendrás que dedicarle al aprendizaje del mismo.  

- Si hace demasiado tiempo que realizaste estudios del idioma: cuanto más tiempo 
haya transcurrido sin haber tenido contacto con el idioma, mayor será el esfuerzo que 
tendrás que realizar.  

 
¿Debo realizar alguna prueba para determinar el curso al que accedo? 
Sí. No basta con simplemente rellenar las tablas, éstas sólo te orientan para saber el 

nivel al que puedes acceder y para realizar la prueba correspondiente a ese nivel. La 
prueba de clasificación se realiza en el mes de junio y en septiembre, pero sólo es 
posible presentarse a una de las convocatorias anuales, no a las dos. 

 
¿En qué consiste la prueba de clasificación? 
La prueba de clasificación consta de una prueba de expresión escrita y otra de 

expresión oral específica para el nivel al que hayas solicitado acceder.  
 
Características de la prueba de clasificación: 
� La prueba constará de dos partes (escrita y oral) que podrán tener lugar en días 

diferentes. Una vez realizadas ambas pruebas, el departamento didáctico 
correspondiente determinará cuál es el curso al que debes acceder. En el transcurso de 
las primeras semanas del curso escolar, tu profesor/a, en base a la observación directa 
en el aula, podrá decidir que el curso en el que debes cursar las enseñanzas sea inferior 
o superior al determinado después de la realización de la prueba, siempre y cuando 
haya plazas vacantes para ese curso. 
 

� La prueba de expresión escrita tanto para alemán como para inglés constará de una 
tarea. Deberás redactar un texto de diversa tipología (carta, e-mail, historia, artículo, 
informe, ensayo…) y longitud para cada nivel. Para el nivel básico se pedirán en torno a 
125-150 palabras, para el intermedio, unas 200-250 palabras y para el avanzado, en 
torno a 300 palabras. La prueba tendrá una duración máxima de 90 minutos. 

Los criterios de evaluación serán los siguientes:  
- Competencia pragmática: el cumplimiento del objetivo de la comunicación y de la 

tarea propuesta, la adaptación del contenido a las convenciones organizativas del texto, 
la organización de la información y el uso de conectores propios del nivel. 

- Competencia lingüística: el uso de vocabulario, estructuras y formas gramaticales 
propias del nivel, la corrección ortográfica y el uso correcto de los signos de puntuación. 

- Competencia socio-lingüística: la adecuación del registro al destinatario, propósito 
y situación, y el uso correcto de formas y expresiones lingüísticas condicionadas por lo 
social (fórmulas de cortesía, marcadores de relaciones sociales…). 
 
 



� La prueba de expresión oral tanto para alemán como para inglés constará de una 
tarea y se realizará en parejas (o tríos si fuera necesario). Se te entregará una tarjeta 
en la que se te darán los pasos a seguir en esa tarea interactiva que durará entre 6 y 15 
minutos dependiendo del nivel y el número de participantes (dos o tres). Se te darán de 
dos a tres minutos para la preparación de la prueba de forma individual. La tarea se 
basará en alguno de los siguientes temas de comunicación: 

- Identificación personal 
- Vivienda, hogar, ciudad y entorno 
- Actividades de la vida diaria 
- Tiempo libre y ocio 
- Viajes 
- Relaciones humanas y sociales 
- Salud y cuidados físicos 
- Educación 
- Compras y actividades comerciales 
- Alimentación 
- Bienes y servicios públicos y privados 
- Lengua y comunicación 
- Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 
- Ciencia y tecnología 
Los criterios de evaluación serán los siguientes: 
- Competencia pragmática: el cumplimiento del objetivo de la comunicación y de la 

tarea propuesta, la extensión apropiada de la intervención, la adaptación del contenido 
a las convenciones organizativas del texto, la naturalidad en la interacción, el uso 
correcto de conectores y marcadores de la conversación. 

- Competencia lingüística: el uso de vocabulario, estructuras y formas gramaticales 
propias del nivel, la fluidez, la entonación y la claridad de la expresión. 

- Competencia socio-lingüística: la adecuación del registro al destinatario, propósito 
y situación, y el uso de formas y expresiones lingüísticas condicionadas por lo social 
(fórmulas de cortesía, marcadores de relaciones sociales…). 

 
Efectos académicos de la prueba de clasificación: 
El acceso a un determinado curso mediante la prueba de clasificación no tiene 

efectos académicos, es decir, en ningún caso se certificará como cursado el curso o 
cursos anteriores a los que se ha accedido mediante la prueba, ni se certificarán como 
realizadas las horas lectivas del curso o cursos anteriores. 

La clasificación obtenida sólo será efectiva para el año escolar correspondiente. No 
obstante, si no superaras el curso escolar, podrás repetir curso una sola vez. En caso de 
no superar el curso en la segunda ocasión, de abandono o de renuncia a la matrícula, 
perderás tu derecho como alumno oficial del centro. 
 
MUY IMPORTANTE: 
� No olvides llevar tu D.N.I. a las pruebas de clasificación, para identificarte. 
� Sólo podrás presentarte una vez a la prueba de clasificación, bien en la 

convocatoria de junio, bien en la de septiembre. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


